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Urbana: Parcela de terreno de forma rectangular, deno-
minada TA-19.1.1, con una superficie de 2.019,25 m2.

Linderos: Por su frente entrando o norte: C/ Charles
Darwin (antigua Avda. 5) en 35 metros lineales. Por su
derecha entrando u oeste: Con terrenos que forman parte
de la parcela TA-19.1.2, en 58 metros lineales. Por su
izquierda, entrando o este: C/ Max Planck en 58 metros
lineales y por el fondo o sur: C/ Johan G. Gutemberg
(antigua vía de servicio núm. 6) en 35 metros lineales.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ORDEN de 2 de mayo de 1997, de convo-
catoria y desarrollo de los Programas de Formación
Profesional Ocupacional de la Junta de Andalucía,
establecidos en el Decreto que se cita.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Las medidas de Formación Profesional Ocupacional
son instrumentos imprescindibles para la lucha en favor
del empleo, siendo ya habituales entre las actuaciones de
la Junta de Andalucía cada año. El Pacto por el Empleo
y Desarrollo Económico de Andalucía reconoce la For-
mación Profesional Ocupacional como un elemento impor-
tante de las Políticas Activas de Empleo, que junto al futuro
servicio andaluz de intermediación en el mercado de tra-
bajo, contribuirá a la dinamización del mismo.

Por el Decreto 28/1995, de 21 de febrero, se apro-
baban los Programas de Formación Profesional Ocupa-
cional, siendo éstos objeto de posterior regulación y con-
vocatorias en los años 1995 y 1996. Los resultados obte-
nidos en los pasados ejercicios económicos y las previsiones
existentes constatan la conveniencia de realizar la con-
vocatoria de dichos Programas para el presente año, con
las condiciones, plazos y demás requisitos que se esta-
blecen en la presente Orden.

De acuerdo con lo anterior y con lo dispuesto en los
artículos 104 y siguientes de la Ley General de Hacienda
Pública se realiza esta convocatoria para el año de 1997.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que le confiere
la Disposición Final Primera del Decreto 28/1995, de 21
de febrero, recabados los informes preceptivos, consultado
el Consejo Andaluz de Formación Profesional y a propuesta
de la Dirección General de Formación Profesional y
Empleo,

D I S P O N G O

Artículo 1. Programas de Formación Profesional Ocu-
pacional.

Las Entidades podrán participar previa la presentación
de las correspondientes solicitudes en los siguientes Pro-
gramas de Formación Profesional Ocupacional estable-
cidos en el Decreto 28/1995, de 21 de febrero:

1. Programa de Formación Profesional Ocupacional
vinculado a compromisos de contratación.

2. Programa de Formación para personas ocupadas
en Pequeñas y Medianas Empresas y Empresas de Eco-
nomía Social.

3. Programa de Formación en Sectores y Actividades
económicas con especial importancia en Andalucía.

4. Programa de Formación Profesional Ocupacional
dirigido a personas desempleadas en especialidades
demandadas por el mercado de trabajo.

5. Programa de Formación Profesional Ocupacional
dirigido a colectivos con riesgo de exclusión del mercado
laboral.

6. Programa de Asistencia Técnica para la mejora de
la Formación Profesional Ocupacional.

Artículo 2. Solicitudes.
Uno. Las entidades que deseen acogerse a las sub-

venciones para participar en los Programas de Formación
Profesional Ocupacional de la Junta de Andalucía ante-
riormente referidos, presentarán sus solicitudes en los
modelos normalizados que a tal efecto se les facilitarán
en las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Tra-
bajo e Industria.

Dos. Las Entidades solicitantes deberán indicar las
acciones previstas para conseguir la inserción laboral de
los alumnos/as, como, por ejemplo, bolsas de trabajo,
visitas a empresas, información en empresas del sector
respectivo sobre la realización de los cursos, etc.

Tres. Las citadas solicitudes deberán ser presentadas
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
a la publicación de esta Orden en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Cuatro. No obstante lo dispuesto en el párrafo ante-
rior podrán atenderse con carácter excepcional aquellas
solicitudes que se presenten con fecha posterior al plazo
establecido.

Cinco. Sin perjuicio de lo establecido en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, las solicitudes se presen-
tarán en la Delegación Provincial de Trabajo e Industria
correspondiente al ámbito territorial en el que se proponga
llevar a cabo las acciones formativas.

Seis. Aquellas solicitudes que recojan acciones for-
mativas cuyo ámbito territorial abarque dos o más pro-
vincias, así como aquéllas que contemplen acciones de
asistencia técnica, se presentarán en la Dirección General
de Formación Profesional y Empleo de la Consejería de
Trabajo e Industria.

Artículo 3. Documentación.
Uno. A la solicitud deberá adjuntarse la siguiente

documentación:

1. Fotocopia compulsada de la Tarjeta de Identifi-
cación Fiscal.

2. Si se actúa mediante representación, acreditación
de la misma, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 32 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común.

Dos. Cuando para la ejecución de las acciones del
proyecto se proponga la colaboración de un agente exter-
no, deberá aportarse respecto del mismo la siguiente
documentación:

- Fotocopia compulsada de la Tarjeta de Identifica-
ción Fiscal y, en su caso, acreditación de la representación,
de acuerdo con lo establecido en el apartado anterior.

- Condiciones en las que se establece la colaboración.

Artículo 4. Subsanación y mejora de las solicitudes.
Uno. Recibidas las solicitudes, las Delegaciones Pro-

vinciales de la Consejería de Trabajo e Industria o, en
su caso, la Dirección General de Formación Profesional
y Empleo, comprobarán que se hallan debidamente cum-
plimentadas y documentadas de conformidad con lo esta-
blecido en esta Orden, procediendo, de no ser así, a reque-
rir al interesado para que en el plazo de 10 días subsane
las insuficiencias observadas. Transcurrido dicho plazo sin
que este hecho se produzca, se archivará el expediente
sin más trámite, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.
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Dos. De acuerdo con lo dispuesto en la citada Ley,
en su artículo 71.3, se podrá recabar del solicitante la
modificación o mejora voluntaria de los términos de la
solicitud. Igualmente podrá recabarse del solicitante cuanta
documentación fuese necesaria para un adecuado estudio
del proyecto.

Tres. Efectuadas las comprobaciones necesarias, las
Delegaciones Provinciales y la Dirección General de For-
mación Profesional y Empleo, en su caso, llevarán a cabo
el estudio técnico de las solicitudes considerando a efectos
de la valoración de cada proyecto las prioridades esta-
blecidas en la presente Orden.

Artículo 5. Criterios de Selección de las acciones.
Uno. Serán consideradas prioritarias:

1. Las acciones que contengan un mayor compromiso
de contratación laboral de los participantes en las mismas,
especialmente aquéllas que prevean contratación de carác-
ter estable e incremento neto de plantilla. En cualquier
caso dichos contratos tendrán una duración mínima de
seis meses.

2. Acciones formativas que contengan prácticas pro-
fesionales, aportando la entidad solicitante relación de
empresas que estén dispuestas a colaborar con la Con-
sejería de Trabajo e Industria en su realización, de acuerdo
con lo establecido en el art. 13.

Dos. Asimismo, la prioridad en la selección de los
proyectos presentados se valorará teniendo en cuenta los
siguientes criterios:

1. Si las acciones son propuestas por entidades que
en años anteriores han colaborado con la Consejería de
Trabajo e Industria, que éstas hayan alcanzado un mayor
nivel de inserción laboral de los alumnos formados, con
indicación de las gestiones que han llevado a cabo para
lograr la inserción. Asimismo es necesario se haya obser-
vado un óptimo grado de cumplimiento en el seguimiento
y evaluación de las acciones, así como en la justificación
del gasto.

2. La idoneidad del centro en el que se va a impartir
la formación, teniendo en cuenta el nivel de adecuación
de las instalaciones, aulas y talleres a las exigencias de
las acciones formativas propuestas.

3. La adecuación del perfil del personal docente, del
material didáctico disponible, de la metodología y con-
tenido del programa propuesto, así como de cualquier
otro factor que afecte a la calidad de la formación.

Tres. Igualmente, se valorará como prioritaria la ade-
cuación de las especialidades propuestas a los requeri-
mientos formativos de la zona donde pretendan desarro-
llarse, o a las necesidades de cualificación de los colectivos
a los que vayan dirigidos.

1. La Consejería de Trabajo e Industria establecerá
la relación de especialidades de mayor prioridad para cada
una de las provincias andaluzas.

2. En cualquier caso, las entidades solicitantes debe-
rán acreditar las necesidades detectadas para llevar a cabo
las respectivas acciones formativas, así como las gestiones
realizadas para detectar dichas necesidades de formación.

Cuatro. Al objeto de mejorar la cualificación de los
recursos humanos del ámbito del Entorno de Doñana, se
considerarán prioritarias las acciones formativas que se
propongan realizar en el citado Entorno y que contribuyan
a su desarrollo sostenible.

Artículo 6. Resolución de Solicitudes.
Uno. El período de resolución de cuantas solicitudes

se formulen será de 6 meses desde su presentación, pudien-

do entenderse desestimadas aquellas sobre las que en
dicho plazo no recaiga resolución expresa, o no sean objeto
de un Convenio de Colaboración.

El citado período se contará desde la finalización del
plazo de presentación de las solicitudes o bien desde el
día de su presentación en el supuesto del artículo 2.º Tres
de esta Orden.

Dos. Los órganos competentes para las resoluciones
de las respectivas solicitudes serán los previstos en el ar-
tículo 16 del Decreto 28/1995.

Tres. Aquellas entidades que al 31.7.97 no hayan fina-
lizado y justificado acciones formativas subvencionadas al
amparo de la Convocatoria de 1995 (Orden de 31 de
marzo de 1995), no obtendrán Resolución positiva, salvo
autorización expresa de la Dirección General de Formación
Profesional y Empleo.

Artículo 7. Captación y selección de alumnos/as.
Uno. Para la captación y selección, en su caso, de

las personas que participen como alumnos en los cursos,
se tendrán en cuenta las condiciones y requisitos exigidos
en cada uno de los Programas descritos en el Decre-
to 28/1995, atendiéndose igualmente al perfil requerido
para seguir las enseñanzas de cada curso.

Dos. Estos requisitos y demás condiciones para el acce-
so a un curso deberán cumplirse en la fecha en que finalice
el plazo de admisión de solicitudes y habrán de ser acre-
ditados por los candidatos en el momento de presentación
de las mismas.

Tres. Antes del comienzo de cada curso dirigido a
personas desempleadas, las correspondientes Delegacio-
nes Provinciales de la Consejería de Trabajo e Industria
recabarán la colaboración de las Direcciones Provinciales
del INEM, con objeto de llevar a cabo la captación de
alumnos. Asimismo, realizarán la oportuna difusión de la
convocatoria, pudiendo contar para ello con la colabo-
ración de la entidad responsable de su ejecución.

Cuatro. Las personas desempleadas interesadas en
participar en un curso cumplimentarán la solicitud de admi-
sión en el modelo establecido para ello, presentándola
en el plazo y lugar que se indique en la convocatoria del
mismo.

Cinco. Cuando el número de interesados en participar
en un curso sea superior al de plazas previstas, las Dele-
gaciones Provinciales de la Consejería de Trabajo e Indus-
tria, en colaboración con la entidad que imparta el curso,
procederán a la selección de los alumnos a formar y de
los candidatos en reserva. Para ello se tendrán en cuenta
la antigüedad como demandantes de empleo, la expe-
riencia laboral, el haber realizado otro curso en el mismo
año, y la cualificación profesional de los aspirantes, pudien-
do igualmente aplicarse las pruebas que se estimen
necesarias.

Seis. Cuando como resultado de procesos de orien-
tación o calificación profesional de personas desemplea-
das, fuere necesaria la incorporación de éstas a una acción
formativa para completar o adecuar su itinerario profe-
sional, los/as Delegados/as Provinciales de esta Consejería
podrán acordar la reserva de un número de plazas para
la inclusión de estas personas, siempre que reúnan los
requisitos establecidos para el curso.

Siete. Si los destinatarios de la formación son personas
ocupadas, la selección se efectuará por la propia empresa,
previa consulta a los representantes de los trabajadores,
cuando sea la propia empresa la entidad subvencionada
para impartir cursos para sus trabajadores.

En el caso de trabajadores autónomos o de ocupados
que participen en cursos organizados con carácter abierto,
la selección se llevará a cabo con la colaboración de las
Delegaciones Provinciales de la Consejería de Trabajo e
Industria.
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Artículo 8. Derechos de los alumnos/as.
Uno. Los alumnos/as deberán tener cubiertos los ries-

gos de accidente que pudieran producirse como conse-
cuencia de la asistencia a los cursos, así como de la fase
de prácticas profesionales en empresas que pudieran
realizar.

Dos. Las Delegaciones Provinciales de la Consejería
de Trabajo e Industria expedirán el correspondiente Cer-
tificado de Participación a quienes finalicen el curso con
aprovechamiento. En el citado Certificado se hará constar
el título del curso, la entidad que lo ha impartido, la dura-
ción en horas y el programa de contenidos desarrollado.

Artículo 9. Ayudas a los alumnos/as desemplea-
dos/as.

Uno. Los alumnos/as podrán percibir ayudas en con-
cepto de transporte, manutención y alojamiento cuando
las condiciones de acceso a la formación y las prácticas
profesionales en empresas así lo requieran, siendo com-
petencia de la correspondiente Delegación Provincial de
Trabajo e Industria la aprobación de las mismas en función
de la distancia y medios de transporte que existan en la
zona.

Dos. Se podrán percibir ayudas de transporte y manu-
tención cuando sea preciso desplazarse para asistir a un
curso, de un municipio a otro, distantes entre sí por lo
menos 50 Km., y siempre que las clases sean en jornada
de mañana y tarde. A tal efecto el alumno/a deberá pre-
sentar el certificado de empadronamiento y residencia
expedido por el Ayuntamiento de la localidad de su domi-
cilio. En caso de existir contradicción entre este dato y
el que figura como domicilio en la tarjeta de demandante
de empleo, se estará a este último.

De no reunir todas las condiciones señaladas en el
párrafo anterior el alumno/a podrá solicitar una ayuda
en concepto de transporte si ha de trasladarse de un muni-
cipio a otro.

Tres. Se podrán percibir ayudas por alojamiento y
manutención cuando el alumno/a deba desplazarse 100
o más Km. para asistir a los cursos desde el lugar de
su domicilio, salvo que por las facilidades de la red de
transporte existente, los desplazamientos puedan efectuarse
con oportunidad y rapidez antes y después de las clases
a criterio de la Delegación Provincial competente. El gasto
real de alojamiento se justificará por medio de contrato
de arrendamiento, factura de hospedaje o cualquier otro
medio documental acreditativo.

Cuatro. La ayuda en concepto de transporte y manu-
tención tendrá una cuantía de 1.500 ptas./día lectivo. En
el supuesto al que alude el párrafo último del apartado
Dos de este artículo, la ayuda será de 10 ptas./Km. hasta
un máximo de 1.000 ptas./día. La ayuda en concepto
de alojamiento y manutención tendrá una cuantía de 7.600
ptas./día natural, pudiendo en este supuesto el alumno/a
percibir igualmente la cuantía correspondiente de los des-
plazamientos inicial y final.

Cinco. Las personas discapacitadas en situación de
desempleo podrán percibir una ayuda por valor de 725
ptas./día lectivo en concepto de beca por asistencia al
curso, siempre y cuando no estén percibiendo prestaciones
o subsidio por desempleo.

Seis. Las mujeres desempleadas con responsabilidades
en el cuidado de hijos menores de 6 años, podrán percibir
una ayuda en concepto de guardería para éstos de 700
ptas. por día lectivo e hijo/a.

Siete. El derecho a la percepción de las ayudas reco-
gidas en este artículo exigirá que la jornada lectiva del
curso en cuestión no sea inferior a 4 horas diarias, pudién-
dose computar a tal efecto el tiempo de formación recibida
en prácticas en empresas.

Ocho. Estas ayudas se tramitarán a instancia del inte-
resado/a que deberá solicitarlas en la correspondiente

Delegación Provincial de la Consejería de Trabajo e Indus-
tria y se abonarán al final del curso.

Con carácter excepcional y siempre que el curso tuviera
una duración superior a tres meses, el alumno/a podrá
percibir durante el segundo mes y los meses posteriores
un anticipo equivalente a la cuantía mensual de la ayuda
y/o beca.

Nueve. Las ayudas establecidas en los apartados ante-
riores se devengarán a partir del día del inicio del curso.
No obstante, las ayudas de alojamiento y manutención,
cuando sea necesario, incluirán el día inmediatamente
anterior y posterior a las fechas de inicio y finalización
del mismo.

Diez. La pérdida del derecho a estas ayudas tendrá
lugar desde el día en que se produzca el motivo de exclusión
de un curso, no concediéndose ayuda alguna en los días
en que se produzcan faltas de asistencia, sean o no
justificadas.

Once. Las Delegaciones Provinciales de la Consejería
de Trabajo e Industria podrán reclamar a los alumnos las
cantidades que en concepto de subvención o ayuda eco-
nómica hubieran percibido indebidamente.

Artículo 10. Obligaciones de los alumnos/as desem-
pleados/as.

Uno. Quienes participen en los cursos, tanto desem-
pleados como trabajadores en activo, tienen la obligación
de asistir y seguir los mismos con aprovechamiento, no
pudiendo en ningún caso participar simultáneamente en
más de un curso.

Dos. Serán causas de exclusión de los cursos, y de
pérdida de la beca y/o ayuda asignada por la asistencia
a los mismos, las siguientes:

1. Tener tres faltas de asistencia no justificadas en
el mes.

2. No seguir el curso con el suficiente aprovecha-
miento a criterio de los responsables del mismo.

Artículo 11. Cobertura de vacantes.
Uno. Cuando por los motivos indicados o por bajas

voluntarias de quienes participen en un curso se produzcan
vacantes en el mismo, éstas podrán ser cubiertas por aspi-
rantes que hubiesen quedado en reserva como resultado
del proceso de selección.

Dos. Las vacantes podrán ser cubiertas siempre que,
a juicio de los responsables del curso, las personas que
se incorporen puedan seguir las clases con aprovecha-
miento. No obstante, en ningún caso se cubrirán vacantes
cuando se haya impartido el 25% de las horas de duración
del curso.

Artículo 12. Acciones formativas dirigidas a personas
ocupadas.

Uno. Cuando se suscriban Convenios de Colaboración
con empresas concretas, o se concedan subvenciones a
las mismas al amparo de los distintos Programas de For-
mación Profesional Ocupacional establecidos, se estará
a lo dispuesto en el artículo 64.Uno.4.º c) del Estatuto
de los Trabajadores.

Dos. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.Seis
del Decreto 28/1995, de 21 de febrero, cuando las accio-
nes tengan como beneficiarios a personas ocupadas, las
empresas en las cuales estén contratadas, deberán asumir
parte de los costes asociados a dichas acciones, hacién-
dose constar en la Resolución la aportación de las citadas
empresas que supondrá al menos el 10% del coste de
las acciones, el cual será deducido del importe de la
subvención.
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Artículo 13. Prácticas Profesionales.
Uno. Las acciones formativas dirigidas a desempleados

podrán contar con una fase de prácticas profesionales,
adecuadas a los conocimientos teóricos-prácticos impar-
tidas en empresas, organismos públicos, y otras entidades,
sin que de ello se deduzca la existencia de relación laboral
alguna entre éstas y los alumnos/as.

Dos. El período de prácticas profesionales tendrá una
duración máxima de 40 jornadas para aquellos cursos
de duración igual o inferior a 600 horas, pudiendo alcanzar
las 60 jornadas para cursos de mayor duración, contando
éstas con un mínimo de 4 horas diarias, y no deberá superar
al período de formación teórico-práctica. Estas prácticas
profesionales se realizarán durante la impartición del curso
o a continuación del mismo, sin que entre ambas fases
transcurran más de 15 días.

Tres. Para la realización de estas prácticas, las Dele-
gaciones Provinciales de la Consejería de Trabajo e Indus-
tria suscribirán Convenios de Colaboración con las enti-
dades citadas en el apartado Uno de este artículo. En
estos convenios se especificarán el número de alumnos/as
que la entidad puede recibir en prácticas, las especiali-
dades que podrán practicarse, los lugares, horarios y con-
tenidos de las mismas.

Cuatro. Las entidades designarán de entre sus emplea-
dos un tutor o tutores que asesorarán a los alumnos y
supervisarán su actividad. Asimismo, a la finalización de
estas prácticas facilitarán a los alumnos/as una acredi-
tación de las mismas.

Cinco. Las empresas en las que se realicen prácticas
profesionales podrán recibir de la Delegación Provincial
de la Consejería de Trabajo e Industria correspondiente
al ámbito provincial de las mismas, en compensación por
los gastos que puedan producirse, una cantidad de hasta
1.500 ptas. por persona y día, incluida la póliza suple-
mentaria de accidente que deberán suscribir.

Seis. Al comienzo de la acción formativa que incluya
una fase de prácticas profesionales, las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Trabajo e Industria corres-
pondientes al ámbito provincial en que se lleve a cabo,
comunicarán a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social
la identidad de los alumnos/as y de la empresa en la que
se va a ejecutar, así como el horario de las mismas.

Siete. Las entidades que presten sus instalaciones y
medios para el desarrollo de estas prácticas comunicarán
previamente a los representantes legales de los trabaja-
dores del Centro de trabajo donde vayan a realizarse, la
relación nominal de los alumnos/as que participen, el con-
tenido y el horario de las mismas.

Artículo 14. Cuantificación de las Ayudas.
En virtud de lo establecido en el artículo 15 del Decre-

to 28/1995, la Consejería de Trabajo e Industria podrá
conceder ayudas que cubran los costes derivados de la
ejecución de las acciones formativas, y de asistencia técnica
para la mejora de la Formación Profesional Ocupacional,
aprobadas. En la cuantificación de las ayudas para la eje-
cución de acciones formativas será de aplicación lo dis-
puesto en la Orden de 13 de abril de 1994, modificada
por Orden de 20 de septiembre de 1995, por la que se
dictan normas de desarrollo del Real Decreto 631/1993,
de 3 de mayo, por el que se regula el Plan Nacional de
Formación e Inserción Profesional.

Artículo 15. Devengo de las ayudas.
Uno. La Dirección General de Formación Profesional

y Empleo y las Delegaciones Provinciales de la Consejería
de Trabajo e Industria, aprobada la subvención, ordenarán
un abono en concepto de anticipo del 75% de la cuantía
total establecida. El resto se liquidará una vez finalizado
cada uno de los cursos. Esta liquidación, en lo relativo
a la parte B del módulo correspondiente, se realizará en
función del número de horas de cada uno de los cursos,

y del número de alumnos que hayan terminado, o de los
que se pueda justificar que han recibido la práctica tota-
lidad de la formación, entendiéndose por ello un mínimo
del 75% de las horas lectivas.

Se computarán como alumnos finalizados aquellos que
precisen abandonar el curso anticipadamente por haber
encontrado un empleo, siempre que tal hecho sea acre-
ditado y que el número de alumnos que finalice no supere
al de los programados.

Dos. Con carácter previo a la ordenación de cada
uno de los pagos, deberá adjuntarse la documentación
acreditativa de estar al corriente del pago de las obliga-
ciones fiscales y de las cuotas de la Seguridad Social, de
acuerdo con lo dispuesto en la Orden de la Consejería
de Economía y Hacienda de 31 de octubre de 1996 (BOJA
núm. 134, de 21 de noviembre de 1996), salvo para los
supuestos contemplados en el artículo 1.2 y en el artícu-
lo 3.1 de la citada Orden.

Asimismo, deberá adjuntarse certificación bancaria
acreditativa de la titularidad de la cuenta corriente en la
que habrá de ingresarse la subvención.

Tres. Siempre que la Entidad reciba un anticipo o frac-
ción de la ayuda concedida, deberá presentar en la Dele-
gación Provincial de Trabajo e Industria correspondiente
o en la Dirección General de Formación Profesional y
Empleo, según el órgano competente, en un plazo de 10
días desde su ingreso, certificado de haberlo incorporado
a su presupuesto o a su contabilidad, con expresión del
asiento contable practicado.

Cuatro. No obstante lo dispuesto anteriormente, cuan-
do las peculiaridades de la acción y características del
curso lo aconsejen, la Consejería de Trabajo e Industria
podrá utilizar otros criterios de cuantificación de las ayudas,
así como realizar de otro modo el abono de las mismas,
siendo necesario para ello que la entidad solicitante adjunte
a la solicitud la previsión de coste que incluirá, si ello
fuera necesario, el gasto que suponga la realización de
un desplazamiento para la formación, siempre dentro de
los límites establecidos en la normativa comunitaria o
nacional.

Artículo 16. Justificaciones y liquidación.
Uno. Para la acreditación de la finalización de cada

uno de los cursos y a efectos de justificar la correcta uti-
lización de la subvención concedida, la entidad subven-
cionada certificará dicha circunstancia y la relación de los
gastos realizados de acuerdo con lo establecido en el Con-
venio de Colaboración o en la Resolución de concesión
de la citada subvención. Entre dichos gastos podrá incluirse
hasta un 10% de los costes abonables efectivamente rea-
lizados y contabilizados, para compensar gastos de difícil
justificación, siempre que no superen el total del módulo
subvencionado, y que correspondan a gastos de la acción
formativa.

Todo ello se llevará a cabo en el plazo máximo de
30 días, a contar desde la terminación del curso, y en
su defecto se le podrá declarar decaído en su derecho
el pago pendiente de abonar.

Dos. En caso de que exista autorización para la eje-
cución de los cursos a través de un Agente Externo, el
acuerdo que dé lugar a dicha colaboración deberá incluir
la obligación de éste de justificar, ante la entidad bene-
ficiaria, todos los gastos ocasionados por el desarrollo de
los cursos, de acuerdo con los costes subvencionados, que-
dando dicho Agente Externo sometido a las posibles ins-
pecciones y requerimientos de documentación contable de
dichos gastos por parte de los Organos competentes de
la Junta de Andalucía.

Tres. Al objeto de favorecer las justificaciones y cual-
quier inspección o requerimiento de documentación de los
gastos realizados la entidad beneficiaria, así como en su
caso el Agente Externo, deberán recoger en su contabilidad
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los gastos imputados a cada uno de los cursos o acciones
subvencionadas de modo separado o con cualquier otro
procedimiento que permita su inequívoca identificación.

Artículo 17. Publicidad.
Las entidades que participen en el desarrollo de los

Programas expuestos, deberán manifestar de modo expreso
la colaboración de la Consejería de Trabajo e Industria
y del Fondo Social Europeo que cofinancia hasta el 75%
de las ayudas, en todas las actuaciones que la ejecución
del Proyecto requiera. Para ello se tendrá en cuenta lo
dispuesto en la Decisión de la Comisión de 31 de mayo
de 1994, sobre actividades de información y publicidad
que se deban llevar a cabo en los Estados miembros, en
relación con la intervención de los Fondos Estructurales
y del Instrumento Financiero de Orientación de la Pesca
(DOCE núm. L 152/39).

Artículo 18. Elaboración material didáctico.
Cuando tuviera que elaborarse el contenido teóri-

co-práctico de las acciones formativas subvencionadas con
cargo a los Programas referidos en el art. 1.º un ejemplar
del mismo deberá ser remitido a la Consejería de Trabajo
e Industria, pudiendo ésta darle la utilidad que considere
conveniente.

Artículo 19. Comisiones Mixtas.
Uno. A fin de coordinar las acciones formativas que

se realicen, las Delegaciones Provinciales de Trabajo e
Industria y la Dirección General de Formación Profesional
y Empleo podrán constituir Comisiones Mixtas con fun-
ciones de preparación, seguimiento y evaluación de las
actuaciones derivadas de la resolución de concesión de
subvención o del convenio suscrito al efecto, contando
para ello con las siguientes facultades:

- Autorizar y denegar prórrogas de los plazos esta-
blecidos.

- Modificar los cursos objeto de subvención.
- Modificar el lugar de impartición y/o el horario lec-

tivo de los cursos.
- Autorizar el cambio, la incorporación o la exclusión

de agentes externos, en los casos en que proceda.

Dos. Dichas facultades se ejercen sin perjuicio de que
sea procedente además dictar Resolución complementaria
o suscribir Addenda al Convenio de Colaboración.

Tres. Las citadas Comisiones Mixtas estarán consti-
tuidas por representantes de la Consejería de Trabajo e
Industria y de la Entidad beneficiaria. Su composición,
según el ámbito geográfico donde se desarrollen las accio-
nes formativas será la siguiente:

1. Para los proyectos de carácter multiprovincial: El
Director General de Formación Profesional y Empleo o
persona en quien delegue, que la presidirá; un represen-
tante de la Dirección General de Formación Profesional
y Empleo, y dos representantes cualificados de la Entidad,
siendo uno de éstos el responsable del proyecto.

Podrán convocarse asimismo, si se estimara conve-
niente en función del orden del día, representantes de las
Delegaciones Provinciales en las que tengan lugar las
acciones.

2. Para los proyectos de carácter uniprovincial: El
Delegado de la Consejería de Trabajo e Industria de la
provincia en que tenga lugar la acción, o persona en quien
delegue, que la presidirá; un representante de la Dele-
gación Provincial y dos representantes cualificados de la
Entidad, siendo uno de éstos el responsable del proyecto.

Artículo 20. Seguimiento de las acciones.
Uno. Las Delegaciones Provinciales de la Consejería

de Trabajo e Industria con independencia de las actua-
ciones que al efecto ponga en marcha la Dirección General
de Formación Profesional y Empleo, realizarán las tareas
de control y seguimiento de las acciones, velando por el
correcto cumplimiento de las condiciones previstas en la
presente Orden, en el Decreto que desarrolla y en las
Resoluciones y Convenios suscritos, pudiendo proceder en
su caso a suspender el desarrollo de las acciones.

Dos. Al objeto de favorecer el seguimiento de las accio-
nes a ejecutar, las entidades que participen en el desarrollo
de los Programas previstos artículo 1.º de la Orden, debe-
rán remitir a las Delegaciones Provinciales de la Consejería
de Trabajo e Industria de aquellas provincias donde tengan
lugar las acciones formativas, al menos 30 días antes de
la fecha de comienzo prevista para el curso, la ficha técnica
del mismo, que habrá de ser visada y se mantendrá a
disposición de los alumnos.

Tres. Del mismo modo, iniciado el curso, las entidades
enviarán la ficha de curso y de los alumnos a la corres-
pondiente Delegación Provincial. Igualmente comunicarán,
al menos con carácter mensual, las incidencias detectadas
en la ejecución de las acciones subvencionadas, y remitirán
los listados de asistencia.

Cuatro. Finalizado cada curso, las citadas entidades
deberán remitir en el plazo de 10 días, a las Delegaciones
Provinciales la relación de alumnos con su calificación de
aptos o no aptos. Transcurridos tres meses desde la fina-
lización de las acciones formativas deberá remitirse, asi-
mismo, informe en el que se haga constar el grado de
inserción laboral de los beneficiarios de las acciones for-
mativas dirigidas a desempleados, así como memoria de
las actuaciones realizadas para conseguir dicha inserción.

Cinco. No obstante lo dispuesto en los apartados ante-
riores, las Delegaciones Provinciales de Trabajo e Industria
y la Dirección General de Formación Profesional y Empleo
podrán requerir cuanta documentación consideren nece-
saria y realizar inspecciones en cualquier momento, para
comprobar la adecuada ejecución del proyecto.

Seis. Asimismo las Entidades beneficiarias deberán
someterse a las actuaciones de comprobación que corres-
pondan a la Intervención General de la Junta de Andalucía,
Cámara de Cuentas de la Junta de Andalucía, Tribunal
de Cuentas, Comisión Europea y Tribunal de Cuentas de
la Unión Europea.

Artículo 21. Evaluación.
La Consejería de Trabajo e Industria realizará la eva-

luación de las acciones que se desarrollen al amparo de
la presente Orden, haciendo especial hincapié en el nivel
de inserción laboral alcanzado por las personas desem-
pleadas participantes en los cursos, la calidad de la for-
mación impartida y de los medios dispuestos por las enti-
dades colaboradoras, así como del cumplimiento que las
mismas hagan de los extremos que se establecen. Los resul-
tados de la citada evaluación serán utilizados por la Con-
sejería de Trabajo e Industria como base para el desarrollo
posterior de los Programas de Formación Profesional
Ocupacional.

Artículo 22. Modificación, suspensión, y extinción de
las ayudas.

Uno. De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 5/1983,
General de la Hacienda Pública, Título VIII «de las sub-
venciones y ayudas públicas», artículo 110, toda alteración
de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión
de una subvención, así como la obtención concurrente
de subvenciones o ayudas otorgadas por esta u otras Admi-
nistraciones o Entes públicos o privados, nacionales o inter-
nacionales, podrá dar lugar a la modificación de la Reso-
lución o del Convenio suscrito.
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Dos. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18
del Decreto 28/1995, si la entidad colaboradora en el
desarrollo de las acciones formativas incumpliera alguno
de los extremos exigidos en el citado Decreto, en esta
Orden, en los Convenios de Colaboración o Resoluciones
de concesión de subvención y demás normativa aplicable,
así como en caso de falsificación de datos o cualquier
otra acción fraudulenta, tendrá lugar la suspensión de la
ayuda concedida.

Tres. Los supuestos previstos en el apartado anterior
podrá ser igualmente motivo para que, previa audiencia
al interesado, se origine la resolución del convenio, se
ordene la extinción, total o parcial de la subvención, y
en virtud de lo establecido en la normativa legal aplicable,
tendrá lugar la devolución de las cantidades percibidas
en concepto de anticipo a la Tesorería General de la Junta
de Andalucía.

Cuatro. Cualquier modificación de lo establecido en
las correspondientes Resoluciones, y/o Convenios de Cola-
boración, deberá ser objeto de previa autorización del
Organo competente para resolver. Si se efectuaran modi-
ficaciones sin la citada autorización, se considerará extin-
guida total o parcialmente la subvención y la entidad debe-
rá devolver las cantidades que hubiese percibido.

Cinco. La asistencia de los alumnos a los cursos será
gratuita, y la percepción de cualquier cantidad por tal con-
cepto por parte de la entidad que lo imparta será causa
de extinción de la subvención e implicará la obligación
de devolver la cantidad indebidamente percibida, sin per-
juicio de la aportación de la empresa prevista en el artículo
12. Dos de esta Orden para el supuesto de alumnos que
sean trabajadores ocupados.

Seis. En lo no previsto en este artículo se estará a
lo dispuesto en el artículo 110 y siguientes de la Ley
5/1983, General de la Hacienda Pública, así como el
artículo 82 del Texto Refundido de la Ley General Pre-
supuestaria (Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23
de septiembre).

Artículo 23. Reintegro.
1. Procederá el reintegro total o parcial de las sub-

venciones o compensaciones económicas percibidas,
incrementadas con el interés de demora que pudiera
corresponder, en los siguientes supuestos:

a) Incumplimiento de la finalidad para la que fueron
concedidas o de las condiciones impuestas para su rea-
lización en la Resolución o Convenio, salvo autorización
formal del cambio producido por parte del órgano com-
petente.

b) Subcontratación de la ejecución de los cursos apro-
bados con un tercero no autorizado como agente externo.

c) Incumplimiento de las obligaciones establecidas
para las empresas en el Convenio suscrito al efecto para
la realización de las prácticas profesionales complemen-
tarias.

d) Incumplimiento por parte de la Entidad o, en su
caso, del agente externo, de la obligación de justificar los
gastos realizados de acuerdo con las condiciones exigidas
en la presente Orden, así como en la Resolución o Con-
venio que se suscriba al efecto.

e) Obtención de las subvenciones o compensaciones
correspondientes sin reunir las condiciones requeridas para
ello en el Decreto 28/1995, de 21 de febrero.

f) Incumplimiento total o parcial del compromiso de
contratación asumido en su caso por la entidad, salvo
que el órgano competente para resolver estime la con-
currencia de causa suficientemente justificada para ello,
que deberá hacerse constar en Resolución motivada al
efecto.

g) Suspensión definitiva de la acción formativa por
cualquiera de las causas previstas en esta Orden.

h) La negativa u obstrucción a las actuaciones de con-
trol establecidas en el artículo 85.Bis de la Ley General
de la Hacienda Pública.

i) Cualquier otro incumplimiento de disposiciones
legales o normativas aplicables.

2. El importe de las subvenciones o ayudas, en ningún
caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente, o en
concurrencia con subvenciones o ayudas de otras Admi-
nistraciones Públicas, o de otros entes públicos o privados,
nacionales o internacionales, supere el coste de la actividad
a desarrollar por el beneficiario.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. En todo lo no dispuesto en esta Orden será
de aplicación supletoria el Real Decreto 631/1993, de
3 de mayo, por el que se regula el Plan Nacional de For-
mación e Inserción Profesional, Orden de 13 de abril de
1994, de desarrollo del citado Decreto, modificada por
Orden de 20 de septiembre de 1995, o normas que lo
sustituyan y/o desarrollen, así como a los Reglamentos
Comunitarios que le fueren de aplicación.

Segunda. De conformidad con lo previsto en el artículo
14 del Decreto 28/1995, la inscripción como Centro Cola-
borador en el Censo de la Consejería de Trabajo e Industria
corresponderá a la Dirección General de Formación Pro-
fesional y Empleo y la autorización de las especialidades
a homologar corresponderá a las Delegaciones Provin-
ciales respectivas.

Tercera. La excepción prevista en el artículo 13.Tres
del Decreto 28/1995, para la participación en la ejecución
de los Programas de Formación Profesional Ocupacional,
de entidades que sin estar homologadas como Centro
Colaborador, reúnan las condiciones técnico-docentes exi-
gidas para ello, será autorizada con carácter previo por
el Director General de Formación Profesional y Empleo
para aquellos proyectos formativos de carácter multipro-
vincial y por los Delegados Provinciales de la Consejería
de Trabajo e Industria para aquellos proyectos de carácter
uniprovincial.

Cuarta. Se informará al Consejo Andaluz de Forma-
ción Profesional de la ejecución de las acciones que se
deriven de la presente convocatoria.

Quinta. Se procederá a la publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía de las subvenciones con-
cedidas, de acuerdo con lo previsto en el artículo 109
de la Ley General de la Hacienda Pública.

Sexta. En el caso de formadores/as que asistan en
calidad de alumnos/as a cursos convocados por esta Con-
sejería para la Formación de profesionales de la Formación
Profesional Ocupacional, éstos podrán recibir ayudas en
concepto de transporte, manutención y alojamiento cuando
reúnan los requisitos recogidos en el artículo 9 de la pre-
sente Orden, sin perjuicio de su situación laboral de desem-
pleados o de trabajadores en activo. Dichas ayudas se
solicitarán en la correspondiente Delegación Provincial de
la Consejería de Trabajo e Industria y serán las siguientes:

- Ayuda en concepto de transporte y manutención en
una cuantía de 1.825 ptas. por día lectivo.

- Ayuda en concepto de alojamiento y manutención
en una cuantía de 9.100 ptas. por día lectivo, más el
abono de los desplazamientos inicial y final.

- Ayuda de transporte en una cuantía máxima de 10
ptas./Km. hasta un máximo de 1.000 ptas./día.
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DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogada la Orden de Convocatoria de ayudas
de Formación Profesional Ocupacional de fecha 22 de
enero de 1996, de la Consejería de Trabajo y Asuntos
Sociales, salvo para aquellas actuaciones iniciadas al
amparo de la misma.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. La concesión de las subvenciones reguladas
en la presente Orden estará condicionada a la existencia
de dotación presupuestaria para el correspondiente ejer-
cicio económico.

Segunda. Se faculta a la Dirección General de For-
mación Profesional y Empleo para adoptar las medidas
necesarias para la aplicación y desarrollo de esta Orden.

Tercera. La presente Orden entrará en vigor al día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Sevilla, 2 de mayo de 1997

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO
Consejero de Trabajo e Industria

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 12 de mayo de 1997, de
la Dirección General de Pesca, por la que se esta-
blecen los modelos de impresos para el control de
la primera venta de los productos pesqueros.

El Real Decreto 1998/1995, de 7 de diciembre, por
el que se dictan normas de control de la primera venta
de los productos de la pesca, que reproduce parcialmente
el Reglamento (CEE) 2847/93 de régimen de control de
la política pesquera común, establece la obligación de
los responsables de las lonjas y los establecimientos encar-
gados de la primera comercialización de presentar en la
primera venta una nota de venta. Asimismo establece un
documento de transporte que deberá acompañar a los
productos pesqueros desde la salida del recinto portuario
y hasta que se efectúe la primera venta.

Por otra parte, el Plan de Modernización del Sector
Pesquero Andaluz contempla, en el Programa de Comer-
cialización, la puesta en marcha de un plan de mejora
de la gestión de las lonjas que, entre otras actuaciones,
incluye la informatización de los datos de primera venta,
con el objeto de incrementar la transparencia y la efec-
tividad del proceso de concentración y comercialización
de la oferta de los productos de la pesca.

Por último, la Dirección General de Pesca y la Empresa
Pública de Puertos de Andalucía han promovido un pro-
yecto de informatización que permitirá que todos los esta-
blecimientos de comercialización en origen de los pro-
ductos de la pesca puedan integrarse en un sistema único
de recopilación de los datos de la primera venta.

Por todo ello, procede determinar el contenido, for-
mato y procedimiento a seguir para la cumplimentación
y envío de la nota de venta y del documento de transporte.

D I S P O N G O

Primero. Disposiciones Generales.
1. En cumplimiento del artículo 3 del Real Decre-

to 1998/1995, de 7 diciembre, por el que se dictan normas

para el control de la primera venta, los responsables de
la explotación de las lonjas portuarias y de los estable-
cimientos de primera comercialización de productos pes-
queros congelados o transformados a bordo, así como
los empresarios cuyos productos se destinan a la expor-
tación, deberán expedir una nota de venta conforme al
modelo que figura en el Anexo I de la presente Resolución,
de cuya exactitud serán responsables ante la Consejería
de Agricultura y Pesca.

2. Asimismo, y de acuerdo con dicho Decreto, los
productos frescos de la pesca, los congelados o los trans-
formados a bordo que se transporten para su primera venta
a un lugar distinto del de desembarco, deberán ir acom-
pañados de un documento de transporte hasta la lonja
o establecimiento autorizado en el que se efectúe la primera
venta, el cual deberá ajustarse al modelo que figura en
el Anexo II, independientemente de los datos que pueda
exigir la Autoridad Portuaria en razón de sus competencias.

Segundo. Desembarque.
Conforme a lo previsto en el párrafo segundo del ar-

tículo 2 del mencionado Decreto, la Autoridad Portuaria
comunicará a la Delegación Provincial de la Consejería
de Agricultura y Pesca, en el plazo de 72 horas, las can-
tidades desembarcadas de productos congelados o trans-
formados a bordo, de acuerdo con los manifiestos de
carga.

Tercero. Las notas de venta.
Las notas de venta deberán remitirse en el plazo de

48 horas después de la primera venta, en soporte infor-
mático y vía telemática, a la Empresa Pública de Puertos
de Andalucía, en las condiciones técnicas que se esta-
blezcan.

Cuarto. Documento de transporte.
1. El documento de transporte será cumplimentado

por el transportista. Unicamente estarán exentos de esta
obligación los productos pesqueros que se transporten den-
tro del recinto portuario.

Este documento podrá ser sustituido por aquéllos que
se contemplan en los apartados a) y b) del punto 2 del
artículo 4 del Real Decreto 1998/1995.

2. El transportista de la mercancía hará entrega a la
Autoridad Portuaria del puerto de desembarque del docu-
mento de transporte, que será sellado por ésta, quedándose
con una copia. No podrá ser retirado el producto del recinto
portuario hasta que el transportista no se encuentre en
posesión del documento de transporte sellado por la Auto-
ridad Portuaria del puerto de desembarque.

Previamente a la primera venta en la Lonja del puerto
de destino, el transportista hará entrega a la Autoridad
Portuaria de dicho puerto del documento de transporte
sellado al que se refiere el apartado anterior. No podrá
ser autorizada la primera venta en la Lonja o estableci-
miento autorizado como mercado de origen, de productos
que no vayan acompañados de este documento sellado.

Quinto. Controles.
Las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Agri-

cultura y Pesca efectuarán controles pertinentes con el fin
de comprobar el cumplimiento de lo establecido en la pre-
sente Resolución.

Sexto. Eficacia.
La presente Resolución surtirá efecto el día siguiente

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 12 de mayo de 1997.- El Director General,
Francisco Gómez Aracil.


